
 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-034-2020-00073-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION  

DEMANDANTE BLANCA DORIS BERNAL MAHECHA 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 31 DE JULIO DE 2023 .  

DECISIÓN CONFIRMAR EL FALLO DE PRIMER 

GRADO. SIN COSTAS . 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy veintinueve (29) de agosto de 2023 a 

las 8:00 AM, con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del 

artículo 41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento 

del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 29/08/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-007-2018-00574-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION  

DEMANDANTE JORGE ALBERTO ESCOBAR 

SALAZAR  

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 31 DE JULIO DE 2023 .  

DECISIÓN CONFIRMAR EL FALLO DE PRIMER 

GRADO. SIN COSTAS . 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy veintinueve (29) de agosto de 2023 a 

las 8:00 AM, con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del 

artículo 41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento 

del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 29/08/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-008-2021-00237-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION  

DEMANDANTE HECTOR JULIO BUENO RIVERA  

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRA 

FECHA SENTENCIA 31 DE JULIO DE 2023 .  

DECISIÓN ADICIONAR LA SENTENCIA. 

CONFIRMAR EN LO DEMÁS. SIN 

COSTAS . 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO. S.V. PARCIAL DR LUIS 

AGUSTIN VEGA CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy veintinueve (29) de agosto de 2023 a 

las 8:00 AM, con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del 

artículo 41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento 

del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 29/08/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-021-2022-00089-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION  

DEMANDANTE MYRIAM JULIETA MONTAÑEZ 

RODRIGUEZ 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA SENTENCIA 31 DE JULIO DE 2023 .  

DECISIÓN ADICIONAR LA SENTENCIA. 

CONFIRMAR EN LO DEMÁS. 

COSTAS A CARGO DE PORVENIR 

S.A.. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy veintinueve (29) de agosto de 2023 a 

las 8:00 AM, con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del 

artículo 41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento 

del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 29/08/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-017-2019-00685-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION  

DEMANDANTE MARIA ESNEDA GAONA TRUJILLO 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 31 DE JULIO DE 2023 .  

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA. SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy veintinueve (29) de agosto de 2023 a 

las 8:00 AM, con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del 

artículo 41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento 

del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 29/08/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-021-2020-00455-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION  

DEMANDANTE HUMPHREY CAMPOS MARTÍNEZ 

DEMANDADA COLPENSIONES  

FECHA SENTENCIA 31 DE JULIO DE 2023 .  

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA. SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy veintinueve (29) de agosto de 2023 a 

las 8:00 AM, con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del 

artículo 41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento 

del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 29/08/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-007-2019-00386-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION  

DEMANDANTE JAIRO GALEANO  

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA SENTENCIA 31 DE JULIO DE 2023 .  

DECISIÓN ADICIONAR LA SENTENCIA XDE 

PRIMER GRADO. CONFIRMAR EN 

LO DEMÁS  LA SENTENCIA. SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO. S.V. PARCIAL DR. LUIS 

AGUSTÍN VEGA CARVAJAL. 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy veintinueve (29) de agosto de 2023 a 

las 8:00 AM, con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del 

artículo 41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento 

del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 29/08/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-006-2019-00796-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION  

DEMANDANTE EMPERATRIZ RODRIGUEZ GARZON  

DEMANDADA UGPP 

FECHA SENTENCIA 31 DE JULIO DE 2023 .  

DECISIÓN ADICIONAR LA SENTENCIA XDE 

PRIMER GRADO. CONFIRMAR EN 

LO DEMÁS  LA SENTENCIA. SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy veintinueve (29) de agosto de 2023 a 

las 8:00 AM, con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del 

artículo 41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento 

del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 29/08/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-018-2018-00667-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION  

DEMANDANTE DESIDERIO DE JESUS 

CASTILBLANCO ROMERO 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 31 DE JULIO DE 2023 .  

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA. 

COSTAS A CARGO DE LA PARTE 

DEMANDANTE . 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy veintinueve (29) de agosto de 2023 a 

las 8:00 AM, con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del 

artículo 41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento 

del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 29/08/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-021-2018-00340-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION  

DEMANDANTE LUIS ALBERTO CEPEDA FIQUE 

DEMANDADA COLPENSIONES  

FECHA SENTENCIA 31 DE JULIO DE 2023 .  

DECISIÓN REVOCAR LA SENTENCIA. 

ABSOLVER. SIN COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO. S.V. DR. LUIS AGUSTÍN 

VEGA CARVAJAL. 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy veintinueve (29) de agosto de 2023 a 

las 8:00 AM, con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del 

artículo 41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento 

del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 29/08/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-032-2019-00817-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION  

DEMANDANTE LUZ ANGELA MARTÍNEZ ROA 

DEMANDADA COLPENSIONES  

FECHA SENTENCIA 31 DE JULIO DE 2023 .  

DECISIÓN REVOCAR LA SENTENCIA. 

CONDENAR. SIN COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy veintinueve (29) de agosto de 2023 a 

las 8:00 AM, con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del 

artículo 41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento 

del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 29/08/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-003-2018-00674-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION  

DEMANDANTE MARIA FANNY GARCIA  

DEMANDADA UGPP 

FECHA SENTENCIA 31 DE JULIO DE 2023 .  

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA.  SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy veintinueve (29) de agosto de 2023 a 

las 8:00 AM, con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del 

artículo 41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento 

del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 29/08/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-007-2020-00327-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION  

DEMANDANTE ALVARO LEON CHAVEZ  

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRAS 

FECHA SENTENCIA 31 DE JULIO DE 2023 .  

DECISIÓN REVOCAR PARCIALMENTE LA 

SENTENCIA. ADICIONAR.  

CONFIRMAR EN LO DEMÁS.  SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy veintinueve (29) de agosto de 2023 a 

las 8:00 AM, con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del 

artículo 41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento 

del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 29/08/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-000-2021-01637-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION SUMARIO 

DEMANDANTE ROSA VIRGINIA DEVIA RODRIGUEZ  

DEMANDADA MEDIMÁS EPS SA Y OTRO 

FECHA SENTENCIA 31 DE JULIO DE 2023 .  

DECISIÓN DECLARAR  LA NULIDAD DE TODO 

LO ACTUADO.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy veintinueve (29) de agosto de 2023 a 

las 8:00 AM, con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del 

artículo 41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento 

del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 29/08/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-011-2019-00339-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION  

DEMANDANTE PEDRO JOSÉ TEJEDOR RAMIREZ  

DEMANDADA COLPENSIONES  

FECHA SENTENCIA 31 DE JULIO DE 2023 .  

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA.  SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy veintinueve (29) de agosto de 2023 a 

las 8:00 AM, con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del 

artículo 41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento 

del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 29/08/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
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EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-028-2019-00555-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION  

DEMANDANTE BERTHA OFELIA BARAJAS 

ESTUPIÑAN  

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA SENTENCIA 31 DE JULIO DE 2023 .  

DECISIÓN ADICIONAR. REVOCAR 

PARCIALMENTE. CONFIRMAR EN 

LO DEMÁS LA SENTENCIA. COSTAS 

A CARGO DE PROTECCIÓN S.A. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO. S.V. PARCIAL DR LUIS 

AGUSTÍN VEGA CARVAJAL. 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy veintinueve (29) de agosto de 2023 a 

las 8:00 AM, con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del 

artículo 41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento 

del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 29/08/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
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EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-036-2020-00100-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION  

DEMANDANTE NELSON DORIAN RODRIGUEZ 

RAVELO  

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA SENTENCIA 31 DE JULIO DE 2023 .  

DECISIÓN ADICIONAR.. CONFIRMAR EN LO 

DEMÁS LA SENTENCIA. SIN COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy veintinueve (29) de agosto de 2023 a 

las 8:00 AM, con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del 

artículo 41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento 

del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 29/08/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
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